
"DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA. 

AXAQUIMICA CIA. LTDA. / Pe 
PATRICIO NARANJO VIVAR, 

LUCIA MAGDALENA MENESES YÉPEZ, 
JAIME MANACES VACA ARIAS Y 

NANCY MARGOTH GORDÓN RUÍZ 
AFAVOR DE 

CARLOS ALBERTO ANDRADE NARANJO 
CUANTIA: $ 60,00 

(DL: 2da, COPIAS) 
AZ 

Escritura No. 2015-17-01-040-P05598 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día QUINCE (15) de DICIEMBRE del año dos mil quince, ante ml, 
doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadmgésima de Quito, en 
calidad de cedentes, los señores PATRICIO NARANJO VIVAR y LUCIA 
MAGDALENA MENESES YÉPEZ de estado cil casados entre sí, y los 
señores JAIME MANACES VACA ARIAS y NANCY MARGOTH 
GORDÓN RUÍZ de estado civil casados ente si, en calidad de cedentes y 

por otra en calidad de cesionaio el señor CARLOS ALBERTO ANDRADE 
NARANJO, de estado civil soltero, todos por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domciliados 

   



pr 
Sy
 
  

en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias cenificadas sc adjuntan a 
ste instrumento, bien instruidos por mí la Notaria y adverudos que fueron de 
los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, n forma libre 

y voluntaria, me piden que eleve escritura pública el texto dela minuta que a 
continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una cesión de participaciones de 
“AXAQUIMICA CIA. LTDA." en conformidad — con las siguientes 
estipulaciones. CLAUSULA — PRIMERA=' COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de esta escritura el señor Patricio Naranjo Vivar 
y la señora Lucia Magdalena Meneses Yépez de estado civil casados entr si, en 

calidad de cedente, el señor. Jaimo Manaces Vaca Arias y la señora Nancy 
Margoth Gordón Ruiz de estado civil casados entre sí, en calidad de cedentes y 
el señor Carlos Alberto Andrade Naranjo de estado civil soltero en calidad de 
esionario, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 
Quito, capaces. para contratar y obligarse, quienes manificstan su voluntad de 
realizar la cesión de participaciones de la compañía “AXAQUIMICA CIA. 
LTDA”, las que se regirán por las leyes ccustorianas y por los presentes 

estatutos en conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
SEGUNDA- ANTECEDENTES.- Dos punto uno= La compañía 
“AXAQUIMICA CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero Dr. Roberto Salgado Salgado, el siete 
de noviembre del dos mil ocho; inserta en el Registro Mercantil el 

  

catorce de enero del dos mil nueve; y aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante resolución número cero ocho punto Q punto 1 
punto cero cero cinco mil doscientos cincuenta y ocho, “el once de 
diciembre del dos mil ocho, con un capital suscrito y pagado de 
cuatrocientos dólares americanos (USD $ 400,00).- Dos punto dos.- Con 
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estos antecedentes, os compareciemes solicitan proceder levar a escritura 
pública la preseme Cesión de parucipactones, de acuerdo a la copia 

cenificada del acta de Juni Extmordinana Univenal de Socios de 
“AXAQUIMICA CIA LTDA” CLÁUSULA TERCERA- ACTA 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AXAQUIÍMICA CIA. 

LTDA.” .- En la ciudad de Quito al primer día del mes de diciembre del dos 

mil quince siendo las catores horas, ela oficinas de a compañía en la call 
número cuatro N67-67 y de los Arwpos, se rien en junta extraordinaria 
universal de socios la compañía “AXAQUIMICA CIA. LTDA “¿Conformada 
por los siguientes señores: Patncio Narajo Vivar, Franco Javier Andrade 
Naranjo y Jaime Manaces Vaca Arias. Los cuales asisten a la legal 

convocatoria realizada através de oficios emitidos cada socio, junta quese 
realiza en ls insulucions dela compañia ciendo para llo l President de 
la junta de socios al señor Patricio Naranjo Vivar, y en calidad de secretario 

el señor Francisco Javier Andrade Naranjo. Los socios asistentes representan 

el total del capital pagado de la Compañía, y acuerdan por unanimidad. 
reunirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios conforme a lo previsto 

en la Ley de Compañías para tratar el siguiente orden del día.- Primero.- 

Aceptar la cesión de participaciones del socio señor Patricio Naranjo Vivar, 

en cuarenta participaciones a favor del señor Carlos Alberto Andrade Naranjo, 
y aceptar la cesún de participaciones del socio señor Jaime Manaces Vaca 
Arias, en vente. participaciones favor del señor Carlos Alberto Andrade 

Naranjo. RESOLUCIÓN - Se acepta por unanimidad lo siguiente - Primero - 
Aceptar y consent en el traspaso de cuarenta participaciones que coesponde 
al señor Patricio Naranjo Vivar aprobando que la cesión se haga a favor del 

señor Carlos Alberto Andrade Naranjo cn cuarenta participaciones de igual. 

valor y adicionalmente aceptar y consentir en el traspaso de veinte 
participaciones que corresponde al señor Jaime Manaces Vaca Arías, 
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aprobando que la cesión se hagan a favor del señor Carlos Alberto Andrade: 
Naranjo, en veinte participaciones de igual valor, con lo cual el nuevo cuadro. 

A A   
  

  

  

  

  

Capital pagado_| % De Participaciones 
Pa coa $320.00 30% 

v 
2. Francisco 520.00 $ 

Andrade N 
3 Carlos Andrade $60.00 15% 

N         

CLÁUSULA CUARTA CUANTIA. La cuaia dl presente trámite s de 
(USD. 6000) SESENTA DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA 
QUINTA AUTORIZACIÓN - Se encargará a un abogado para que formalice 
los actos de traspaso y se cumplan con las condiciones previstas en la Ley - 
Dado en la ciudad de Quito el primero de diciembre del dos mil quince 
Firmado el señor Paticio Naranjo Vivar, señor Francisco Javier Andrade 
Naranjo, señor Jaime Manaces Vaca Arías y señor Carlos Alberto Andrade 
Naranjo Se autoriza ala Doctora María Fernanda Yánez Mena, abogada en 
libre ejercicio profesional, para que en nuestro nombre y representación 

realice todos los trámites concernientes a la cesión de participaciones hasta 
su inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 
CLÁUSULA SEXTA DECLARACIONES FINALES Expresamente los 
comparecientes declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran 
conformes con la presente cesión de participaciones, los mismos 
que ha de todos 
los socios. Usted Notas 

sido discutidos y 

  

robados con la participaci     

  

se sirva agregar las restantes cláusul 

    

de estilo necesarias para la validez de este instrumento HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda clevada a 
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escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 
habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por la Doctora 
María. Fernanda Yánez Mena, afliada al Colegio de Abogados bayo el 
número siete mil diez (7010) Para la celebración de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 
su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe- 
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ACTA DE JUNTA GEÑERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, 
DE LA COMPAÑÍA AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

dd q a A AR 
238 de la Ley de Compañías, junta realizada en la compañía, ubicada en la cuidad de. 

Quito, en la Calle No 4 N67-67 y de los Arupos. 

Se reunieron el cien. por ciento del capital pagado de la compañía AXAQUÍMICA 
CIA. LTDA, misma que es conformada por los siguientes socios: 

  

  

  

  

[ Socio. Capital pagado 9% De Participaciones. 
1 Parco Naranjo V 5360.00 5% 7 
T Francisco Andrade N- 52000 Ed 
3, Jaime Vaca A. S2000 E           

Además asiste en calidad de invitado el Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo, 
procediéndose a 

Universal de Socios; al Sr. Patricio Naranjo Vivar, en su calidad de socio de la 
compañía, designando como secretario de la presente Junta al. Sr, Francisco Javier 
Andrade Naranjo, pr tanto se procede a conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

dla: 

  

  

1. Cesión de — participaciones del Sr. Patricio Naranjo Vivar e cuarenta 
participaciones a favor del Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo. 

2 Cesión de participaciones del Sr Jaime Mansces Vaca Arias en veinte 
participaciones a favor del Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo. 

ut de cda del do que hai robados por mimidád porcino de 
los socio lo cual es cmificado por sere, on lo cual el nuevo liado de 

(55) compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA. quedaría de la siguiente 

  

  

a E NOD Ls ros Tall 27.902.407 os 2032
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AroucA 

Socio Capital pagado 
1 Patricio Naranjo V. 532000 
2, Francisco Andrade N- 520.00 
3; Carlos Andrade N E 

  

      
  

Finalmente suscribe la presente acta el Presidente de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios en compañía delos Socios, dando constancia y fe de ell, 

E 
Sr. Patricio Naranjo Jaime Vaca. 
Socio - Presidente / Cedente Socio - Cedente 

de la Junta General Extraordinaria de 
Socios de AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

Ajo Mara AN eS A 
Socios de AXAQUIÍMICA CIA. LTDA. 

  

LM) yea Ag er 0/27 — e



Se otorgó ante mi, en fej de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y seltadiren 
quince 
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Factura 001-004-000017267 20161701003000065 

RAZÓN ARONA Y arvsTE0OGOL 

  

NOTAÍA TERCERA DEL CANTÓN QUO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Dí 
y RAZON En esta fecha, señíé razón de la presente escrtura pública de 

Cesión de Participaciones “Celebrada ante la Notara Cuadragésima del 
TERCERA. cantón Quto, Ócctora Pacia Andrade Torás, el 15 de diciembre del 2015, 

razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
de constiución de la compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA. celebrada el 
sete de noviembre del dos mi ocho./ánte el Doctor Roberto Salgado 
Salgado, cuyo gíotocolo se hala actualmente a cargo - Quit a siete de 
enero del dos mil dieciséis. (1h:2) 

  

le. Avenida Ely Alaro 32:82 y Avenida Rapúblic, eii Parque a Caron, Mean 
tallos: 2504292, 2527348, 230-172, 252608.
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Escritura No. 2015-17-01-040-P05598 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día QUINCE (15) de DICIEMBRE del año dos mil quince, ante ml, 
doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadmgésima de Quito, en 
calidad de cedentes, los señores PATRICIO NARANJO VIVAR y LUCIA 
MAGDALENA MENESES YÉPEZ de estado cil casados entre sí, y los 
señores JAIME MANACES VACA ARIAS y NANCY MARGOTH 
GORDÓN RUÍZ de estado civil casados ente si, en calidad de cedentes y 

por otra en calidad de cesionaio el señor CARLOS ALBERTO ANDRADE 
NARANJO, de estado civil soltero, todos por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domciliados 

   



pr 
Sy
 
  

en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias cenificadas sc adjuntan a 
ste instrumento, bien instruidos por mí la Notaria y adverudos que fueron de 
los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, n forma libre 

y voluntaria, me piden que eleve escritura pública el texto dela minuta que a 
continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una cesión de participaciones de 
“AXAQUIMICA CIA. LTDA." en conformidad — con las siguientes 
estipulaciones. CLAUSULA — PRIMERA=' COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de esta escritura el señor Patricio Naranjo Vivar 
y la señora Lucia Magdalena Meneses Yépez de estado civil casados entr si, en 

calidad de cedente, el señor. Jaimo Manaces Vaca Arias y la señora Nancy 
Margoth Gordón Ruiz de estado civil casados entre sí, en calidad de cedentes y 
el señor Carlos Alberto Andrade Naranjo de estado civil soltero en calidad de 
esionario, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 
Quito, capaces. para contratar y obligarse, quienes manificstan su voluntad de 
realizar la cesión de participaciones de la compañía “AXAQUIMICA CIA. 
LTDA”, las que se regirán por las leyes ccustorianas y por los presentes 

estatutos en conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
SEGUNDA- ANTECEDENTES.- Dos punto uno= La compañía 
“AXAQUIMICA CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero Dr. Roberto Salgado Salgado, el siete 
de noviembre del dos mil ocho; inserta en el Registro Mercantil el 

  

catorce de enero del dos mil nueve; y aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante resolución número cero ocho punto Q punto 1 
punto cero cero cinco mil doscientos cincuenta y ocho, “el once de 
diciembre del dos mil ocho, con un capital suscrito y pagado de 
cuatrocientos dólares americanos (USD $ 400,00).- Dos punto dos.- Con 
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estos antecedentes, os compareciemes solicitan proceder levar a escritura 
pública la preseme Cesión de parucipactones, de acuerdo a la copia 

cenificada del acta de Juni Extmordinana Univenal de Socios de 
“AXAQUIMICA CIA LTDA” CLÁUSULA TERCERA- ACTA 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AXAQUIÍMICA CIA. 

LTDA.” .- En la ciudad de Quito al primer día del mes de diciembre del dos 

mil quince siendo las catores horas, ela oficinas de a compañía en la call 
número cuatro N67-67 y de los Arwpos, se rien en junta extraordinaria 
universal de socios la compañía “AXAQUIMICA CIA. LTDA “¿Conformada 
por los siguientes señores: Patncio Narajo Vivar, Franco Javier Andrade 
Naranjo y Jaime Manaces Vaca Arias. Los cuales asisten a la legal 

convocatoria realizada através de oficios emitidos cada socio, junta quese 
realiza en ls insulucions dela compañia ciendo para llo l President de 
la junta de socios al señor Patricio Naranjo Vivar, y en calidad de secretario 

el señor Francisco Javier Andrade Naranjo. Los socios asistentes representan 

el total del capital pagado de la Compañía, y acuerdan por unanimidad. 
reunirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios conforme a lo previsto 

en la Ley de Compañías para tratar el siguiente orden del día.- Primero.- 

Aceptar la cesión de participaciones del socio señor Patricio Naranjo Vivar, 

en cuarenta participaciones a favor del señor Carlos Alberto Andrade Naranjo, 
y aceptar la cesún de participaciones del socio señor Jaime Manaces Vaca 
Arias, en vente. participaciones favor del señor Carlos Alberto Andrade 

Naranjo. RESOLUCIÓN - Se acepta por unanimidad lo siguiente - Primero - 
Aceptar y consent en el traspaso de cuarenta participaciones que coesponde 
al señor Patricio Naranjo Vivar aprobando que la cesión se haga a favor del 

señor Carlos Alberto Andrade Naranjo cn cuarenta participaciones de igual. 

valor y adicionalmente aceptar y consentir en el traspaso de veinte 
participaciones que corresponde al señor Jaime Manaces Vaca Arías, 

3 

 



aprobando que la cesión se hagan a favor del señor Carlos Alberto Andrade: 
Naranjo, en veinte participaciones de igual valor, con lo cual el nuevo cuadro. 
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Capital pagado_| % De Participaciones 
Pa coa $320.00 30% 

v 
2. Francisco 520.00 $ 

Andrade N 
3 Carlos Andrade $60.00 15% 

N         

CLÁUSULA CUARTA CUANTIA. La cuaia dl presente trámite s de 
(USD. 6000) SESENTA DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA 
QUINTA AUTORIZACIÓN - Se encargará a un abogado para que formalice 
los actos de traspaso y se cumplan con las condiciones previstas en la Ley - 
Dado en la ciudad de Quito el primero de diciembre del dos mil quince 
Firmado el señor Paticio Naranjo Vivar, señor Francisco Javier Andrade 
Naranjo, señor Jaime Manaces Vaca Arías y señor Carlos Alberto Andrade 
Naranjo Se autoriza ala Doctora María Fernanda Yánez Mena, abogada en 
libre ejercicio profesional, para que en nuestro nombre y representación 

realice todos los trámites concernientes a la cesión de participaciones hasta 
su inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 
CLÁUSULA SEXTA DECLARACIONES FINALES Expresamente los 
comparecientes declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran 
conformes con la presente cesión de participaciones, los mismos 
que ha de todos 
los socios. Usted Notas 

sido discutidos y 

  

robados con la participaci     

  

se sirva agregar las restantes cláusul 

    

de estilo necesarias para la validez de este instrumento HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda clevada a 
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escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 
habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por la Doctora 
María. Fernanda Yánez Mena, afliada al Colegio de Abogados bayo el 
número siete mil diez (7010) Para la celebración de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 
su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe- 
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ACTA DE JUNTA GEÑERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, 
DE LA COMPAÑÍA AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

dd q a A AR 
238 de la Ley de Compañías, junta realizada en la compañía, ubicada en la cuidad de. 

Quito, en la Calle No 4 N67-67 y de los Arupos. 

Se reunieron el cien. por ciento del capital pagado de la compañía AXAQUÍMICA 
CIA. LTDA, misma que es conformada por los siguientes socios: 

  

  

  

  

[ Socio. Capital pagado 9% De Participaciones. 
1 Parco Naranjo V 5360.00 5% 7 
T Francisco Andrade N- 52000 Ed 
3, Jaime Vaca A. S2000 E           

Además asiste en calidad de invitado el Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo, 
procediéndose a 

Universal de Socios; al Sr. Patricio Naranjo Vivar, en su calidad de socio de la 
compañía, designando como secretario de la presente Junta al. Sr, Francisco Javier 
Andrade Naranjo, pr tanto se procede a conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

dla: 

  

  

1. Cesión de — participaciones del Sr. Patricio Naranjo Vivar e cuarenta 
participaciones a favor del Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo. 

2 Cesión de participaciones del Sr Jaime Mansces Vaca Arias en veinte 
participaciones a favor del Sr. Carlos Alberto Andrade Naranjo. 

ut de cda del do que hai robados por mimidád porcino de 
los socio lo cual es cmificado por sere, on lo cual el nuevo liado de 

(55) compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA. quedaría de la siguiente 

  

  

a E NOD Ls ros Tall 27.902.407 os 2032
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Finalmente suscribe la presente acta el Presidente de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios en compañía delos Socios, dando constancia y fe de ell, 

E 
Sr. Patricio Naranjo Jaime Vaca. 
Socio - Presidente / Cedente Socio - Cedente 

de la Junta General Extraordinaria de 
Socios de AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

Ajo Mara AN eS A 
Socios de AXAQUIÍMICA CIA. LTDA. 

  

LM) yea Ag er 0/27 — e



Se otorgó ante mi, en fej de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y seltadiren 
quince 

    



0 
Factura. 001-001-000006828 20151701040P05598 

  

TARJA POLA CATALINA ANOADS TORES 
OTAN UALIAGÉSMA DEL CANTONGUTO 

ena E 

 



  

Factura: 001-001-000006829 20151701040002247 

  

  

  

  

      

    

Bs



  Qu. UR 01d 
Factura 001-004-000017267 20161701003000065 

RAZÓN ARONA Y arvsTE0OGOL 

  

NOTAÍA TERCERA DEL CANTÓN QUO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Dí 
y RAZON En esta fecha, señíé razón de la presente escrtura pública de 

Cesión de Participaciones “Celebrada ante la Notara Cuadragésima del 
TERCERA. cantón Quto, Ócctora Pacia Andrade Torás, el 15 de diciembre del 2015, 

razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
de constiución de la compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA. celebrada el 
sete de noviembre del dos mi ocho./ánte el Doctor Roberto Salgado 
Salgado, cuyo gíotocolo se hala actualmente a cargo - Quit a siete de 
enero del dos mil dieciséis. (1h:2) 

  

le. Avenida Ely Alaro 32:82 y Avenida Rapúblic, eii Parque a Caron, Mean 
tallos: 2504292, 2527348, 230-172, 252608.



 


